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H. COIÍGREAO DEL E§TADO
DD COLI A

LIX LEGISL.¡IT¡'RA

DIRECCIÓN DE PROCESO LEGISLATIVO
DECRETO NO.242

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE

CONFIEREN LOS ART¡CULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO,

EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1. A través del oficio 1668/2019, de fecha 27 de septiembre del 2019, suscrito por la titular

oel Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado (en adelante

OSAFIG), rem¡t¡ó los 29 lnformes de Resultados del e.jercicio fiscal 2018, en cumplimiento

a lo prev¡sto en los artículos 36, '1 '16, y 1 18 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Colima; 37 y 47 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas

del Estado de Colima.

2. El Pleno del H. Congreso del Estado, mediante el Decreto 184, de fecha 29 de noviembre

de 2019, determinó la existencia de causas justificadas por las cuales no pudo d¡ctam¡narse

la Cuenta Pública 2018, con base en los informes de resultados de las 29 entidades

fiscalizadas, y aprobó dejar abierto el proceso de revisión y fiscalización de la cuenta pública

del Municipio de Manzan¡llo, del Ejercicio Fiscal 2018, estableciéndose como plazo hasta

el 20 de febrero de 2020.

3. Fueron leídos y analizados los lnformes de Resultados del Ente Fiscalizado a part¡r de

su entrega en el mes de septiembre de 2019, los cuales fueron revisados y analizados hasta

concluir en el mes de noviembre del mismo año con la emisión del Decreto indicado en el

punto previo. Es así que, ¡gualmente, a partir del mes de diciembre, las y los Diputados

¡ntegrantes de la Comisión dictaminadora procedieron a convocar a reuniones de trabajo y,

en el período comprendido del lunes 20 de enero de 2020 al miércoles 5 de febrero de

2020, se celebraron mesas de anál¡sis ampliadas y extraord¡narias con informac¡ón más

detallada de las 29 entidades fiscalizadas; en estas participó la Titular del osAFlG y su

equipo técnico de habajo.

4. Atendiendo al citatorio emitido por el Pres¡dente de la comisión Dictaminadora,

Sesionamos al interior de la Sala de Juntas "Gral. Francisco J. Múgica" el 19 de febrero de

2020.
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Con motivo del proceso de revisión ejecutado y de los ¡nformes de resultados remitidos,

esta Comisión pone a considerac¡ón de esta Soberanía el dictamen por el que se propone

la aprobación de la Cuenta Públ¡ca del Municipio de Manzanillo. Para tal efecto, con

fundamento en lo establecido por el artículo 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislat¡vo del

Estado de Colima, y tomando como base los siguientes

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. En términos de los artículos 36 y 116 de la Constitución Polít¡ca del Estado

Libre y Soberano de Colima, corresponde al H. Congreso del Estado de Colima la revisión

y fiscalización de la cuenta pública de los poderes del Estado, los órganos autónomos
prev¡stos en la Constitución, los municipios y las entidades paraestatales y paramunicipales

de la Adm¡nistración Pública del Estado y de los mun¡c¡p¡os; facultad realizada a través del

Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado (OSAFIG); en

razón de ello, corresponde a esta Soberanía expedir el Decreto en el que se consigne la

conclusión del proceso de revisión y fiscalización de los resultados de las cuentas públicas,

con base en el contenido del lnforme de Resultados que le remita el OSAFIG.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 36 y I 16 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Colima, y 14, 15,21,22 de la Ley de Fiscalización Superior y

Ftendición de Cuentas del Estado de Colima, el OSAFIG radicó, bajo el exped¡ente número

(X) FS/18/07, la auditoría a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 del H. Ayuntamiento

de Manzanillo, notificando a la C. Griselda Martínez Martínez, Presidenta Municipal de

Manzanillo, med¡ante oficio número 016/2019, de fecha 09 de enero de 2019, signado por

la Auditora Superior del Estado, el inicio y ejecución de los trabajos correspondientes a esa

auditoría, así como los auditores comisionados y habilitados para real¡zarla.

TERCERO. En térm¡nos del informe de resultados que en el presente dictamen se

estudia, se desprende que la Titular del OSAFIG efectuó la entrega física y legal a la entidad

auditada del lnforme de Auditoría y las Cédulas de Resultados Preliminares Financieros,

Obra Pública y Desarrollo Urbano, correspondiente a la cuenta pública del ejercicio fiscal

2018, del Municipio de Manzanillo, mediante oficio número 142912019, recibido el 1l de

julio de 2019. Acto en el cual se le informó del plazo otorgado para que se diera respuesta

y exhibiera los elementos, justif¡caciones y aclaraciones que proced¡eran a las

observaciones señaladas.

En la ejecución del programa de auditoría se determinaron los objetivos de la revisión, los

procedimientos de auditoría aplicables, el alcance de la revisión, la determinación del
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universo. Por lo que, partiendo del informe de resultados, se comprende además el

procedim¡ento de fiscalización superior:

a) PLANEAoIÓN

Derivado del Programa Anuat de Actividades det Órgano Superior de Aud¡toña y
Fiscalización Gubemamental se previeron /os recursos mater¡ales y humanos,

necesar¡os, para realizar la auditoría a la cuenta pública del Municipio de Manzanillo,

correspondiente al ejercicio fiscal 2018, slendo esta auditoria inefutable y practicada

por m andato const¡tucion al.

b) ESTUDIO GENERAL DE LA ENTIDAD

En cuanto a este procedim¡ento se formularon recomendaciones de cumplimiento

opoúuno de obligaciones fiscales y financieras, de regulaciÓn, de manuales de

proced¡mientos, de manuales desciptivos de puestos y funciones, de elaboración de

matriz de indicadores de resultados, y de implementación de medidas para

consolidación de cuenta pública del eiercicio fiscal 2018.

C) MARCO LEGAL APLICABLE

Anatizar y conocer las dlsposrbiones legales y reglamentar¡as que regulan la gestión

de los servidores públicos del Municipio de Manzanillo, es un procedimiento básico

para constat que la gest¡ón de /os recursos públicos, se real¡zó en el marco legal

adecuado, así como verificar que no se v¡olentaron las leyes procedimientos que

regulan la gestión, y en caso contrarío, se promueven /as sanciones por /as

¡ n f racc¡o n e s dete ctad a s.

d) EsTUDto Y EVALUACTÓN DEL CONTROL //NTERNO

se determ¡nó un ambiente de control interno, si se encuentra aceptable o presenta

algunos aspectos de riesgo; derivado de lo cual se formularon algunas

recomendaciones en cuanto a ta protección de /os recursos materiales, protección y

capacitación de recursos humanos, emisión y protección de información, presentaciÓn

de cuenta pública, y fiscalización y control.

q ANÁL(SIS DE PROCESOS ADMTNTSTRATTVOS
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Se revisaron /os procesos administrativos en las áreas con el obieto de conocer su

gestión y poder verificar los rngresos y gasto s generados en ellas, para constatar que

estos se realizaran conforme el marco legal conespondiente.

f) ANÁLtsts, cÁLcuLo, vERtFtcActÓN FistcA Y D))UMENTAL

Técnicas de auditoría aplicada en la información vertida en cuenta pública, en los

registros contables, financieros, presupuestales y en /os susfentos documentales que

tos soportan, así como el cumplimiento del marco legal en la gestión del ingreso, gasto,

obra pública, hacienda y patimonio.

g) CoNFIRMAC¡ONES Y CoMPULSAS DE DAros

Confirmaciones de datos tanto, de los servidores públicos de la administración, como

terceros, que gestionaron algún trámite, tuvieron alguna carga tributaria, fueron

beneficiarios con algún programa, proveedores de algún bien o servicio, o resultaron

benef¡c¡ados por adiud¡cación en contratación de obra.

h) vtstTAs E INSPECC¡ÓN FiStCA

Se llevaron a cabo varias seslones de trabaio y visitas a la entidad auditada,

ver¡ficaciones físicas y dlyersas reuniones informativas o aclaratorias con los

servidores públicos encargados de la admin¡stración del Municipio de Manzan¡llo. De

fodos /os actos generados en el proceso de revisión financiera, se dejÓ constancia de

ello en las actas levantadas para tal efecto y en las notificaciones formuladas por oficio

de información o requeim¡entos de dafos necesarios para efectuar el proceso de

fiscalización.

i) vERtFtcActÓ¡t oe neetstaos corvrAalEs

Verificación de los reglsfros contables conforme el marco legal, postulados Óásicos de

contabilidad gubernamental y criteios de armonización contable aplicables. Para ello,

se revisaron /os slstemas de controt y registro contable con los que cuenta el Ente

Fiscalizado.

j) oTRos PR}1EDIMIENTOS Y TÉCNICAS DE AUDTTORíA TVECESAR AS
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Aplicación de todos aquellos procedimientos y técnicas de auditoría necesarias para

obtener una evidencia suficiente y competente del obieto revisado.

Los procedim¡entos de auditoria aplicados fueron autorizados por el Auditor Superior

del Estado y el trabajo supervisado constantemente por los Aud¡tores Especra/es,

Director de Auditoría Financiera, Subdirector de Auditoría de Obra Pública, Jefes de

Area (Auditoría Financiera, Obra Pública y UrbanizaciÓn) para su adecuada atención.

Fueron necesarias varias seslones de trabaio y vis,las a la entidad fiscalizada;

requeimientos, compulsas y confirmaciones de da¿os; verificaciones físicas y
documentates, y diversas reuniones informativas o aclaratoias con los servidores

púbt¡cos encargados de la administración del Municipio de Manzanillo.

CUARTO. La cuenta pública del ejerc¡c¡o fiscal 2018, del Municipio de Manzanillo, fue

recibida por el H. Congreso del Estado y remitida al Órgano Superior de Auditoria y

Fiscalización Gubernamental del Estado, med¡ante memorándum número 010 de fecha 04

de mazo de 2019. Los estados financieros rem¡tidos en cuenta públ¡ca cont¡enen las

s¡guientes cifras:

Mun¡c¡pio de iranzan¡llo, Col.
Estado de Sltuac¡ón F¡nanc¡era al 31 de D¡c¡embre de 20'18

Activo circulante
Efect¡vo y equivalentes $58 609,340.96

Derechos a recibir efeclivo o $53,133,989.47

Derechos a recibir bienes o servicios $5,189,049.22

lnventarios $0.00

$0.00

Estimación o deterioro de adivos circulantes $0.00

Otros activos ci¡culantes $0.00

Total, act¡vo c¡.culante $'t 16,932,379.65

Act¡vo no c¡rculante
lnversiones financieras a $0.00

Derechos a recibir efeclivo o $0.00

infraestrudura construcciones en $918,074

Bienes muebles $86,270,023.67

Activos diferidos $458,786.83

Estimación o deterioro de aclivos no c¡rculantes $0.00

Okos activos no circulantes $0.00

Total activo no circulante r53,312.60

bienes
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Total act¡vo $'t,'t 22,085,692.25

Pas¡vo c¡rculante
Cuentas por pagar a corto plazo $127,905,632.15

Documentos por pagar a corto plazo s0.00

Porc¡ón a corto plazo de la deuda pública a largo plazo $1,633,969.11

Tltulos y valores a corto plazo $0.00

Pasivos diferidos a corto plazo $75,000.00

Fondos y bienes de terceros en garantla y/o administrac¡ón a
corto plazo s3,142,049.79

Provis¡ones a corto plazo $10.565.08

Otros pas¡vos a corto plazo

Total pas¡vo a corto plazo $132,767,2'16.'13

Pas¡vo no circulante
Cuentas por pagar a largo plazo $0.00

Documentos por pagar a largo Plazo s0.00

Pasivos diferidos a largo plazo $122 ,672 ,380 .24

Fondos y b¡enes de terceros en garantia y/o administración a
largo plazo s0.00

Provisiones a largo plazo $0.00

Total pas¡vo a largo pla2o $122,67 2,380.24

Total pas¡vo $255,439,596.37

Hac¡enda públ¡ca./patrimonio

Aportaciones $0.00

Donac¡ones de capital $0.00

Adual¡zación de la hac¡enda pública/patrimonio $91,773,535.64

Total hacienda públ¡ca,/patrimon¡o contribuido 091,773,535.64

Resultado del ejerc¡c¡o (ahono/desahorro) $215,31 'l ,007.84

Resultado de ejercicios anteriores S559,561,552.40

Revalúos $0.00

Reservas $0.00

Rectificacaones de resultados de ejercicios añteriores $0.00

Totalhac¡endapúbl¡ca./patrimon¡ogenerado $77i1,872,560.24

Exc6so o insufic¡enc¡a en la actuallzac¡ón de la hacienda
públ¡ca,pátrimon¡o

Resultado por pos¡ción monetar¡a

Resultado por tenencia de actavos no monetarios

Total exceso o ¡nsuric¡€nc¡a en la actual¡zac¡ón de
hacienda públ¡ca./patr¡mon¡o

$0.00

$0.00

s0.00

Total hacienda pública/patr¡mon¡o 5866,646,095.88

Mun¡c¡p¡o de Manzan¡llo, Col.

Estado de Act¡v¡dades del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2018
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en ejerc¡c¡os fiscales anteriores pendientes
rones no
c:lusadas

aportac¡ones, asignac¡ones,

$633,905,768.48
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I. ESTADO DEUDA Pt]BLICA
El endeudamiento reportado por el Municipio de Manzanillo, en su cuenta pÚbl¡ca del

ejercicio fiscal 2018, es por la cantidad de S255'439,596.37 pesos, de la cual a largo plazo

piesenta la cantid ad de i122'672,380.24 pesos, m¡sma que equivale al 48.02% del monto total de

su deuda, y a corto plazo la cant¡dad de $132'767,216.13 pesos, misma que equivale al 51.98%

del monto total de su deuda.

La deuda a largo plazo reportada por el Municipio de Manzanillo en su cuenta pÚblica del

ejercic¡o fiscal 20 l8 y contratada con instituciones de créd¡to bancarias es la s¡guiente:

créd¡to cédito oliffijl" lifl
Amoñ¡zac¡onessetdo at

zinztzo.a mensuales Por
pagar

por pérdida o deterioro u

Banobras 7169 $54,135,819.28 s36,457,406.38 113

Banobras 7185 $63,500,000.00 $42,723,385 .72 110

Banobras 11462 $55,481,160.80 $43,491,588.14 185

Total de Estados de Cuenta í 73,r 16,980.08 $122,67 2,380.24

lmporto Reglstrado on Cwnta Publica $122,672,380.21

O¡ferenc¡a 30.00

La deuda a corto plazo reportada por el Municipio de Manzan¡llo en su cuenta públ¡ca del ejercicio

fiscal 2018 con proveedores y acreedores de bienes y serv¡cios, así como por retenciones de

terceros, obligac¡ones fiscales, sueldos y prestac¡ones por pagar, es la s¡gu¡ente:

"2020, OCHENTA ANIVERSARIO OE LA UNIVERSIDAO DE COLIÍIIA' .
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Fondos y B¡enes de Terceros sn Garantia y/o Administración a Corto

II. INFORMACIÓNPRESUPUESTARIA

A) TNGRESOS.

Los ingresos presupuestados por el Municipio de Manzanillo para el ejercicio f¡scal 2018,
fueron por la centidad de $990'741,5518.87 pesos; autorizados por la Legislatura Local en el
Decreto número 401, mediante el cual fue aprobada Ia Ley de lngresos del Municipio de
Manzan¡llo para el Ejercicio Fiscal 2018, mismo que fue publicado en el Per¡ódico Of¡cial "El
Estado de Colima" el 28 de nov¡embre del año 2017.

Durante el ejercicio flscal 2018, la hac¡enda públ¡ca del Municip¡o de Manzan¡llo obtuvo
ingresos por la cantidad de $'1,094'051,813,97 pesos; mismos que comparándolos con los
estimados en su Ley de lngresos aprobada pera el ejercicio flscal 20'18, que fue por la cantidad
de $990'741,5'18.87 pesos, se observa un incremento en sus ingresos por la cant¡dad de

i'f 03'320,295.f 0 pesos, m¡sma que equivale a un ¡ncremento de 10.43% respecto a los
ingresos estimados or¡ginelmente para el ejerc¡cio fiscal 2018; var¡aciÓn que se muestra a
continuaciÓn:

Presupuesto¡e 

-

Concepto

$1,094,061,813.97 $9s0,741,518.87 $103,320,295.10

B) EGRESOS,

El Presupuesto de Egresos del Mun¡c¡p¡o de Manzanillo, para el ejercicio fiscal 2018,

muestra un gasto total autorizado por la cantidad de $990'741,518.87 pesosi mismo que fue

aprobado por el H. Cabildo del Municip¡o de Manzanillo, en su sesiÓn enraord¡naria nÚmero

85, de fecha 21 de dic¡embre de 2017, y publ¡cado en el suplemento número 5 del PeriÓd¡co

Oficial "El Estado de Colima", el 13 de enero de 2018. Comparando dicho monto con el del

Presupuesto de Egresos ejercido durante el ejercicio fiscal 2018, que fue por la cantidad de

$985'818,2'13.13 pesos; se muestra una erogaciÓn menor de la cantidad de S4'293,305.66
pesos, m¡sma que representa un gasto equivalente a un 0.50% menor del Presupuesto de

lngresos lngresos
Rscaudados aprobado

(pesos) E¡ercicio 2018

D¡furenclas
(pesos)

"2020, OCHENTA ANIVERSARIO DE LA UNIVERSIDAD OE COLIÍÚ4".
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Egresos or¡ginalmente autor¡zado para el ejercic¡o f¡scel 2018; variación que se refleja en
diferentes conceptos de gasto, como se detalla a continuación:

Concepto de Gasto
Prcsuouesto de
Eoreios 2ol8 - 

EgrEsos
uevenoaoosautoñzaoo

D¡ferenc¡as

Servac¡os Personales $593,'130,519.33 §569,103,074.48 -$24,027,444.85

Mater¡ales y Suministros $27,199,729.12 342,883.32'r.49 §15,683,592.37

Servicios Generales $47.048,090.07 $87,031,563.58 S39,983,473.51

Transferencias Asignaciones, Subs¡d¡os
y otras Ayudas

$158,404,074.07 §138,167,308.92 -§20,235,765.15

B¡enes Muebles, lnmuebles e
$241,000.00 s16,951,740.46 $16,710,740.46

lnversión Pública s72,680,853.62 §44,278,363.59 -$28,402,490.03

Provisiones

Participaciones y Aportac¡ones §20,291,065.36 $31,640,363.95 S11,349,298.59

lntereses, Comisiones, y Otros Gastos
de la Deuda Pública

$0.00 $9,6r5.324.56 §626,593.28

Deuda Pública $71,250,816.53 s6,567,477.94 -s1,203,823.70

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias $0.00 s39,418,674.16 -$15072,109.38

¡990,7¡i1,518.86 ¡985,818,213.13 -$4,923,30566

QUINTO. Derivado de los trabajos de fiscalización y en cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el

artículo 41 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de

colima, el osAFlG citó a la c. Griselda Martínez Martínez, Presidenta Munic¡pal de

Manzan¡llo, mediante oficio número I 389/201 I del 08 de julio de 20'19, para que

compareciera a la entrega del lnforme de Auditoría de la cuenta pública del ejercicio fiscal

2018, del Municipio de Manzanillo. compareció al acto la c. Griselda Martínez Martínez,

Presidenta Municipal de Manzanillo, acompañada del Dr. Sergio lván Ramírez Cacho y del

M.C. Eduardo camarena Berra, en su carácter de contralor y Tesorero, respect¡vamente,

ambos del Municipio de Manzanillo.

sExTo. Mediante oficio número 142912019 recib¡do el ',l 'l de julio de 2019, la Auditora

Superior del Estado procedió a la entrega del lnforme de Auditoría de la Cuenta Pública del

Ejerc¡c¡o Fiscal 2018 del Municipio de Manzanillo. Entregando, además, cédulas de

Resultados Preliminares Financieros.

En acta circunstanc¡ada f¡rmada por la Presidente Municipal de Manzanillo y por la Auditora

Superior del Estado, así como por sus respeclivos test¡gos, se deió constancia del acto de

entrega del citado informe, así como del plazo y procedimiento para presentar los

requerim¡entos señalados en las observaciones, las argumentaciones adicionales y
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documentación soporte que solventen los resultados con observaciones y las acciones
promov¡das en los resultados con recomendac¡ones.

En las Cédulas de Resultados Preliminares, el ente fiscalizador ref¡ere que informó a la
entidad auditada del objetivo de la revisión, el marco legal, las áreas sujetas a revisión, los

conceptos fiscalizados de ingresos, gastos, cuenta de balance, cuentas de resultados,

cuentas presupuestales y cuentas de orden revisadas, así como del alcance de la revisión,

la muestra seleccionada, los procedim¡entos de auditoría aplicados y los resultados

obtenidos der¡vados de la aplicación de los procedimientos para la fiscalización superior

de las cuentas públicas del ejercicio fiscal 2018. Asimismo, que, a través de aquellas,

comunicó los requerimientos, las aclaraciones y los sustentos documentales, las

recomendaciones y acciones que la autoridad deberá atender.

SÉPTIMO. La Pres¡dente Municipal de Manzan¡llo, mediante of¡cio CM/565/2019 de fecha

25 de jul¡o de 2019, recibido el mismo día por el Órgano Fiscalizador, contestó la solicitud

de aclaración y proporcionó sustento documental de las observaciones señaladas de la

cuenta pública del ejercicio fiscal 2018.

OSAFIG informó que, una vez rec¡bida la documentación, esta fue valorada, y las

observac¡ones no solventadas pasaron a formar parte del lnforme de Resultados que se

entregó a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos

del H. Congreso del Estado.

OCTAVO, Los integrantes de la Comisión Legislativa de Hacienda, Presupuesto y

Fiscalización de los Recursos Públicos, del H. Congreso del Estado, nos reunimos con la

t¡tulardel OSAFIG, para conocer el lnforme de Resultados y el estatus de las observaciones

parcialmente solventadas o no solventadas, la cuantificación de las mismas, los reintegros

efectivos y los pend¡entes de realizar, las observaciones de cumplimiento normativo y las

acciones implementadas por las recomendaciones generadas.

NOVENO. Del resultado de la fiscal¡zación a la cuenta pública correspondiente al ejerc¡cio

fiscal 2018 del Municipio de Manzanillo, el OSAFIG determinó que, en general y respecto

de la muestra auditada, el ente auditado cumpl¡ó con las disposiciones normativas

aplicables, excepto por loS resultados de las observaciones no solventadas o parcialmente

solventadas; sin embargo, derivado del estatus que guardan las observaciones y por el

incumplimiento a la atención de las acciones promovidas para Su solventación, los

serv¡dores públicos responsables por las presuntas irregularidades detectadaS podrían ser

acreedores a las Sanc¡ones administrativas y acc¡ones que procedan ante el Tribunal de

ll
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Just¡cia Administrativa, el Órgano lnterno de Control o ante la Fiscalía Especializada en

Combate a la Corrupción, en su caso.

Una vez dada la lectura detallada del lnforme de Resultados es importante resaltar que, al

revisar las observaciones no solventadas en materia de ingresos, no se encontró alguna

sobre las tablas de valores catastrales utilizadas para el cobro del impuesto predial que fue

pagado por los ciudadanos; esto, debido a que ha sido evidente que existe una irregularidad
por parte de los Entes Fiscal¡zados al no haber enviado al H. Congreso del Estado las tablas

de valores para su actualización, aun cuando la Ley señala la obl¡gación anual de hacerlo.

En ese contexto, tampoco se encontró observación sobre los valores catastrales utilizados,

respecto de si cumplen el mandato const¡tuc¡onal de ser sim¡lares al valor comercial que

tiene cada inmueble, pues estos hechos pueden constituir una observación ya que'

naturalmente, con el transcurso de diecisiete años en que no se han actual¡zado, el valor

debe requer¡r un ajuste.

Sin embargo, el órgano Fiscalizador, en mesa de trabajo para ampl¡ar la información de los

lnformes de Resultados, se limitó a contestar que la ley perm¡te que cuando no se tenga la

actualización de las tablas de valores catastrales del año, se aplique en las que se

encontraban v¡gentes el año prev¡o.

Resulta evidente que, al aplicar este criterio año tras año y obv¡ar la actualización, se ha

causado un daño a las f¡nanzas públicas municipales. Esto ha sido compartido por

autor¡dades municipales en reun¡ones desahogadas en el propio Congreso, pues han

informado de diversos procedimientos legales que aSí lo confirman; a mayor abundam¡ento

se ha señalado, por peritos valuadores consultados por diputados en reuniones de trabajo

sobre el tema, que la actualización podria importar un ingreso conjunto a los ayuntam¡entos

por al menos cuatrocientos millones de pesos adicionales y, espec¡almente, podrían

corregir una injust¡c¡a al cubrir, hoy por hoy, en términos relativos, más predial las

propiedades modestas pero rec¡entes, que las propiedades de mucho valor pero en las que

éste no se ha actualizado.

DÉCIMO. La Com¡sión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos

Públicos, tiene por transcritas en este cons¡derando las observaciones que el OSAFIG

plasmó en el lnforme de Resultados que se d¡ctamlna.

UNDÉCIMO. En ese tenor, esta Comis¡ón de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de

los Recursos Públicos y demás diputados y d¡putadas que integran esta LIX Legislatura
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Local, celebramos diversas reuniones de trabajo al ¡nterior de este Recinto Legislativo,

advirtiendo en ellas que, del contenido de los informes de resultados recibidos por esta

Soberanía, en la general¡dad de los casos de los 29 veintinueve entes fiscalizados, resultó

la necesidad de ampliar la información y conceptual¡zac¡ón de las observaciones contenidas

en aquellos.

DUODÉCIMO. Luego, en términos de lo dispuesto por los artículos 47 y 48 de la Ley de

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Colima, esta Comisión

Dictaminadora y demás Diputados y Diputadas interesados en el seguimiento de los

¡nformes de resultados de las 29 ent¡dades fiscalizadas, realizamos diversas reuniones en

el período comprend¡do del lunes 20 de enero de 2020 al miércoles 5 de febrero de 2020,

con la Titular del OSAFIG y su equipo técn¡co de trabajo, para conocer y allegarse de

información ampliada respecto de las observac¡ones contenidas en el lnforme de

Resultados de la revisión y fiscalización a la cuenta públ¡ca del Municipio de Manzan¡llo, del

ejercicio f¡scal 2018.

De dichas reun¡ones y ya con la información ampliada, después de realizar el análisis al

lnforme de Resultados materia del presente Dictamen, esta Comisión aprueba la cuenta

pública anual, correspondiente al ejerc¡c¡o fiScal 2018, con las observac¡ones conten¡das en

el mismo.

Así, de la auditoría a la cuenta públ¡ca del ejercicio fiscal 2018 del Municipio de Manzanillo,

se advierte que se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada,

de cuya veracidad es responsable. La auditoría fue planeada y desarrollada de acuerdo con

ei objet¡vo y alcance establecidos, se aplicaron los procedimientos de auditoría y las

pruebas selectivas que se estimaron necesarios.

OSAFIG menciona que la auditoría se realizó considerando las Normas Profesionales de

Auditoria del S¡stema Nacional de Fiscalización, cuidando en todo momento el respeto a

los lineamientos establec¡dos en las Leyes Aplicables, por lo que el dictamen refleja la

evaluación practicada al manejo y aplicación de los recursos públ¡cos y al cumplimiento de

la Ley General de contab¡lidad Gubernamental, así como de las Normas contables

emitidas por el consejo Nacional de Armonización contable (coNAc); en consecuenc¡a,

existe una base razonable para sustentar el presente dictamen que se refiere sólo a las

operac¡ones revisadas.

Ante ello, el órgano Superior de Aud¡toría y Fiscalización Gubernamental, considera que,

en términos generales y respecto de la muestra auditada, del Municipio de Manzanillo, éste
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cumpl¡ó con las disposiciones normativas aplicables, excepto por las observaciones que se
prec¡san en el apartado correspondiente del lnforme de Resultados.

Con lo cual, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Colima, se declara concluido el proceso de revisión y

fiscalización a la cuenta pública del Municipio de Manzanillo, correspondiente al ejercicio

fiscal 2018, con las observac¡ones soportadas por el lnforme de Resultados que se

dictamina.

Con independencia de lo anterior, derivado del análisis realizado por esta Comisión de

Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos en las reuniones

celebradas con la persona titular del OSAFIG, y una vez que la información de las

observaciones contenida en el lnforme de Resultados le fue ampliada a los ¡ntegrantes de

este órgano legislativo, se pudo tener clar¡dad de los mismos, además de otros importantes

temas que, por su trascendencia y por el posible ¡mpacto a la hacienda pública y de las

consecuencias legales por las presuntas responsabilidades adm¡nistrativas, se concluye

sobre la necesidad de ampliar las revisiones por parte del Ente Auditor del Estado, en

términos de los dispuesto por los artículos 116, segundo pánafo, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Colima, así como 26 y 57 al64, de la Ley de Fiscalización

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Colima, respecto de las operac¡ones que

no han formado parte del universo auditado en los ejercicios f¡scales de los años 2015,

2016,2017 y 2018, respecto de los siguientes rubros:

. Conciliaciones bancarias de ¡ngresos y egresos, a efecto de determ¡nar la
confiabilidad de estas, los saldos que anojaron durante esos ejercicios fiscales, así

como también si existieron diferenc¡as que ocasionaron afectaciones a la hacienda
pública municiPal.

o Verificar el renglón de gasto de servicios personales, para determinar s¡ exist¡ó

sustento jurídico en el pago de cuotas obrero patronales al lnst¡tuto Mexicano del

Seguro Social, respecto de trabajadores jubilados y pensionados; indicando, en su

caso, los pagos que presumiblemente en exceso pudieron haberse efectuado.
o Lo relativo al capítulo 6000 sobre inversión pública.
o Retenciones a trabajadores no enteradas a las instancias conespond¡entes

(f¡scales, sindicales, entre otros).

DEClmo TERCERO. Por último, en términos de lo dispuesto en los artículos 2, 3, fracciones

ll, lll, lV, X, Xl, Xll, Xlll, XlV, XV, XVl, XVll, XX, XXl, XXV, 4, 8, 9, fracción lll' I I , 12, 13, 90,

91, 94, 95, 96, 98, 99, 1OO, 101, 111, y Pr¡mero y Tercero Transitor¡os, de la Ley General

de Responsabilidades Administrat¡vas; 22, fracción V, 36' tercer pánafo,77, segundo

párrafo, 'l't5, 1',|6, fracción Vl, segundo párrafo, 1 18' primer párrafo, 119' 120' fracción lll,
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de la Const¡tución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Colima v¡gente, y al artículo 2,

13, 17, 37, 38, 39, 40,. 47, 48, 49 y 105, fracción ll, y demás relativos de la Ley de

Fiscalización Superiory Rendición de Cuentas del Estado de Colima, y derivado del estatus
que guarda la solventación de las observac¡ones contenidas en el lnforme de Resultados,

el OSAFIG a través de su Un¡dad de lnvest¡gac¡ón, deberá proceder en ejercic¡o de las

facultades que le confieren las leyes antes señaladas, a realizar y/o complementar las

irrvestigaciones deb¡damente fundadas y motivadas, en el ámbito de su competencia, con

relación a las conductas de los servidores públicos y particulares, que puedan constitu¡r

responsabilidades adm¡nistrat¡vas.

Por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente

DECRETONO.242

ART¡CULO PRIMERO. Se declara conclu¡do el proceso de revisión y fiscalización de los

resultados de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 del Municipio de Manzanillo, con

base en el contenido del lnforme de Resultados em¡t¡do por el Órgano Superior de Auditoría

y Fiscalización Gubernamental del Estado, con observaciones en mater¡a de

responsabilidades.

ARTíGULO SEGUNDo.Túrnese el presente decreto al Órgano Superior de Aud¡toría y

Fiscalización Gubernamental del Estado, para los efectos del Considerando Décimo
'l'ercero, y desahogue los procesos de investigación respecto de las observaciones

contenidas en el lnforme de Resultados; agotados éstos, proceda en términos de la

fracción V del artículo 116, en relación con la fracción lll del artículo '120 de la Constituc¡ón

Política del Estado Libre y Soberano de Colima.

ÍRANSITORIO

úH|CO. gt presente Decreto entrará en vigor al día s¡guiente de su publicación en el

Periódico Of¡cial "El Estado de Colima".

El Gobernador del Estado d¡spondrá se publique, circule y observe'
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Dado en el Recinto Oficial del Poder
año dos mil veinte.

, a los veinte días del mes de febrero del

BU ENO
ARIA

DIP. F-^$"rnnl,
SECRET

DIP. CARLOS reníes nantos
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